
DIPUTACIÓN
DE CÁCERES

SECRETARIA
ASUNTOS GENERALES

Plaza de Santa María, s/n
10071 Cáceres

Tlf.: 927 255 444

Por parte de la Presidencia, se han remitido a esta Secretaría varios Convenios
de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y las entidades
relacionadas,para la promoción turística de la provincia de Cáceres en el ejercicio 2018.

Adjunto los mimos en formato pdf, para su conocimiento y efectos,
informando que dichos Convenios han quedado depositados en esta Secretaría con el n°
de referencia que se especifica:

- 21/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegida "PIMENTÓN DE LA
VERA", para la promoción turística de la provincia de Cáceres en el
ejercicio 2018

- 22/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegida "ACEITE GATA-
HURDES", para la promoción turística de la provincia de Cáceres en
el ejercicio 2018.

- 23/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegida "MIEL DE LOS IBORES",
para la promoción turística de la provincia de Cáceres en el ejercicio
2018

- 24/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegida "TORTA DEL CASAR",
para la promoción turística de la provincia de Cáceres en el ejercicio
2018

25/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegid a "QUESO DE LOS
IBORES", para la promoción turística de la provincia de Cáceres en
el ejercicio 2018

- 26/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegida a "RIBERA DEL
GUADIANA

27/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegida "DEHESA DE
EXTREMADURA", para la promoción turística de la provincia de
Cáceres en el ejercicio 2018



28/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Denominación de Origen Protegid a "CEREZA DEL JERTE",
para la promoción turística de la provincia de Cáceres en el ejercicio
2018.

29/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Indicación Geográfica Protegida "TERNERA DE
EXTREMADURA", para la promoción turística de la provincia de
Cáceres en el ejercicio 2018.

30/2018.- Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial de Cáceres
y la Indicación Geográfica Protegida "CORDERO DE
EXTREMADURA", para la promoción turística de la provincia de
Cáceres en el ejercicio 2018.

'áceres, a 8 de mayo de 2018
EL SECRETARIO

Augusto Cordero

Comunicado, por correo electrónico a: Diputado del Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, Jefa del
Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, Coordinador de Servicios Estratégicos de Desarrollo
Territorial, Intervención, Tesorería, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria, Director del Área de
Economía y Hacienda, página Web, Unidad de Subvenciones.
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DIPUTACIÓN
DE CÁCERES

RESOLUCION

DESARROLLO SOSTENIBLE

MARIA DEL ROSARIO CORDERO MARTIN, PRESIDENTA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
DE CÁCERES, ha dictado la siguiente:

RESOLUCION

Visto el borrador de los Convenios entre la Diputación de Cáceres y los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de Origen Protegido e Indicaciones Geográficas
Protegidas, que tienen su ámbito de actuación sobre el territorio de ia provincia de Cáceres
que se pretenden suscribir para el año 2018.

Visto el objeto de los Convenios, consistentes en regular la colaboración entre la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres y los Consejos Reguladores de las Denominaciones de
Origen Protegido e Indicaciones Geográficas Protegidas para la promoción turística de la
gastronomía de esta provincia, pues la Diputación Provincial de Cáceres considera parte del
patrimonio cultural la Gastronomía de la provincia de Cáceres, por lo que en el ejercicio de
las competencias asignadas en materia de fomento y desarrollo económico es de su interés
la promoción de este sector.

Visto que a los convenios se acompaña memoria justificativa a que se refiere el Art.50.1 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) donde se
analiza su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en LRJSP.

Visto que el contenido de los convenios cumple los requisitos establecidos en el Art.49 de la
LRJSP.

Resultando que estas subvenciones nominativas se encuentran incorporadas en el Plan
Estratégico de Subvenciones de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno
de dicha Corporación Provincial, en sesión ordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n.®
231 de 05/12/2017) y se encuadra en el ámbito competencial del art. 36 de La Ley de Bases
de Régimen Local por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación
Provincial, en concreto de la competencia de cooperación en el fomento del desarrollo
económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las
competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito, (art. 36.1.d)

Resultando que la entidad beneficiarla reúne los requisitos para acceder a la subvención
conforme al art. 5.de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Cáceres,
como queda acreditado mediante la declaración y los certificados oportunos obrantes en el
expediente.

Considerando que la suscripción del Convenio es conforme a los arts. 22.2 y 28 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el artículo 65 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS); los arts. 23 a 29 del Decreto de 17 de
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junio de 1955, del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, en lo que no se
oponga a la normativa anterior; arts 11,13 y 14 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputación de Cáceres publicada en el BOP n° 50 de 14 de mazo de 2016; así como lo
establecido en la Base 39 de ejecución del Presupuesto General de Diputación de 2018 y lo
establecido en el art. 36de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídicoemitido por el Jefe de Sección Económico-Administrativa del Área de
Desarrollo y Turismo Sostenlble de fecha 13 de marzo de 2018, y que contiene enumeración
sucinta de los hechos, disposiciones legalesaplicables y pronunciamientos que ha de tener
la parte dispositiva.

Esta Presidencia, de conformidad con las atribuciones que le confiere la legislación vigente
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar los Convenios de colaboración para la promoción turística entre la
Diputación de Cáceres y las Denominaciones de Origen Protegido e Indicaciones
Geográficas Protegidas siguientes:

DO Pimentón de la Vera

DO Aceite Gata-Hurdes

DO Miel de Los Ibores

DO Torta del Casar

DO Queso de Los Ibores

DO Ribera del Guadiana

DO Dehesa de Extremadura
DO Cereza del Jerte

IGP Ternera de Extremadura

IGP Cordero de Extremadura

SEGUNDO. - Aprobar la aportación económica prevista para las Denominaciones de Origen
Protegido e Indicaciones Geográficas Protegidas con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias del Presupuesto Provincial del vigente año, que asciende a la cantidad y por
importe de SEIS MIL (6000) EUROS para cada una de ellas:

4-4320-48117- Convenio DO Pimentón de la Vera 6000 €
4-4320-48118 Convenio DO Aceite Gata-Hurdes 6000 €
4-4320-48119 Convenio DO Miel de Los Ibores 6000 €
4-4320-48120 Convenio DO Torta del Casar 6000 €
4-4320-48121 Convenio DO Queso de Los Ibores 6000 €
4-4320-48122 Convenio DO Ribera del Guadiana 6000 €
4-4320-48123 Convenio DO Dehesa de Extremadura 6000 €
4-4320-48124 Convenio DO Cereza del Jerte 6000 €
4-4320-48125 Convenio IGP Ternera de Extremadura 6000 €
4-4320-48126 Convenio IGP Cordero de Extremadura 6000 €

TERCERO.- La Presidenta está facultada para cuantos actos y trámites sean necesarios
para llevar a cabo el objeto del presente Convenio.

CUARTO.- Encargar la puesta en marcha, tramitación, coordinación, seguimiento y
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gestiones oportunasdel citado Convenio al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible.

QUINTO.- Ordenar su publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en
aplicación de la previsión contenida en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre,
de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa y el art. 30
del Reglamento de la LGS y, recogido en el art. 9 de la Ordenanza General de
Subvenciones. Además, deberá publicarse la concesión en el B.O.P como previsto por la
Ordenanza General de Subvenciones en su art 8.

SEXTO.- Incluir el Convenio en la Relación anual a remitir al Tribunal de Cuentas de
conformidad con el Art. 53.3 de la LRJSP y la Resolución de 2 de diciembre de 2016, de la
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 24 de
noviembre de 2016, por el que se aprueba la instrucción relativa a la remisión telemática al
Tribunal de Cuentas de convenios y de relaciones anuales de los celebrados por las
entidades del sector público local (B.O.E. núm.295 de 7/12/2016 ).

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3° de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que
el presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismopuede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante
el Juzgado de dicha Jurisdicción de Cáceres , o, con carácter potestativo, Recurso de
Reposición ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.

En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen.

SECRETARIO
AUGUSTO CORDERO CEBALLOS

LA PRESIDENTA
MARIA DEL ROSARIO CORDERO

MARTIN
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DIPUTACIÓN DE CÁCERES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN

PROTEGIDA "PIMENTÓN DE LAVERA"PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA
PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D^ ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, C.P. 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril. Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

^^^t^^0óMós intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos yen la representación que ostentan,

de otra PARTE, SRA D.® TERESA BARTOLOMÉ GARCÍA que actúa en nombre y

(;epfesentación del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "Pimentón de la Vera" (en

erarle, la Entidad Beneficiarla), con domicilo en Avda. de la Constitución n° 177, 1° de Jaraíz de la Vera y
r/ciBn® Q56550Ó8J, en calidad de PRESIDENTA, cargo para el que fue nombrada por acuerdo del

„ / tíg U
^éoi^éeldiae fecha 14 de noviembre de 2002 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como el PIMENTÓN

DE LA VERA

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n.® 231 de 05/12/2017).



Este convenio se encuadra en el ámbito competenclal del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiarla considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción Pimentón de la

Vera.

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como el

Pimentón de la Vera , distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

OBJETO DEL CONVENIO

e^onvenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de
entidad beneficiarla, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

\y,mpLifsar medidas para la dinamizacíón y promoción del PIMENTON DE LA VERA, la divulgación de nuestra

gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que abarca dicha D.O.P.

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiaria la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar e! desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto;

• Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

• Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

• Edición y realización de material impreso

• Soporte audiovisual y campañas publicitarias

• Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

• Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaría presupuestaria 04.4320.48117 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a D.O. Pimentón de la Vera" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el importe

arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiarla la

documentación referida en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

xcma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

gobierno.

.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

dá^beneficiaria se compromete durante el periodo devigencia del Convenio a:

¡11if.)'ípesarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

ntíalsolicitud.

á
acilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicítar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4*^) La entidad beneficiaria deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, vídeos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5®) El Consejo Regulador de la POP "PIMENTÓN DE LA VERA" se compromete a participar con el

Área de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que

ésta realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión,

para las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo

éstos subvencionable liasta un máximo de 1.500C, así como materiales promocionales o

publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6®) El Consejo Regulador de la DOP"PIMENTÓN DE LA VERA" se compromete con la Diputación

Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal

técnico en dichos eventos.

7®) El Consejo Regulador de la DOP "PIMENTÓN DE LA VERA" se compromete a gestionar la

presencia de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la

actividad conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan

su actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8®) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP "PIMENTÓN DE LA VERA"

el gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y

dietas de su personal técnico.

mjk- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

•acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a ia subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2°) Antes de ia firma del Convenio, la Entidad beneficiarla deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3®) La Entidad Beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiaria de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

5®) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiaria queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (Incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiaria asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

.^.^dübltada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios yse
ín en el plazo establecido en este Convenio.

t^den como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de
|r^er^t^ones, degustaciones yotros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

^^^o¿§er^n«ubvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

Gastos de auditoría.

' V^'^WW^Sí* ^Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.Responsable

Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justifícación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

Memoria explicativa de la actividad subvencionada



-Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que

el importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por

su importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaría y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copia digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiaría quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

resentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

igitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

la puesta a disposición de dicho materíal en una dirección urí que permita el acceso de la Excma.

utación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

>t¡ficación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaría.

rés^Jación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

'•pu^ac!||̂ \eK^ papel, oen cualquiera de las oficinas aque se refiere el articulo 16.4 de la Ley
"bloLde^lJde octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

^^tocion^^estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas
jusMcaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

travéis de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro dei periodo de ejecución y los pagos correspondientes a ios

mismos podrán realizarse hasta ia finalización del periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (oríginales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA". .
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' Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo de! 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

10 de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Fi^^^l^i^do el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará lá pérdida al
lerg^^^^a subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de
'||3^f|̂ sancionador yde responsabilidad administrativa, según los artículos 67 ysiguientes de la Ley

17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiarla para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCIONADOR:

e acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

mcionador en matería de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

ofresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en
sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

miembros o en cualquiera otros Diputados, o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

^.^(gigxej^íexpediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

SEPTIMA.- REGIMEN JURÍDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

A
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCION Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes Intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiarla, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la

Fdo.- Rosario Cordero Martín.

Xa^l^^^denta del Consejo Regulador de la DOP

'PIMENTÓN DE LA VERA"

resa Bartolomé García

De acuerdo con lo estableado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identifícetivos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fichero 'subvenciones', cuya
titularidad le pertenece, con la finalidad recogida en el Anexo VISubvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n." 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fíchero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DECÁCERES - Plaza de SantaMaría s/n - 10.071 - Cáceres o correo electrónico a ía siguiente
dirección: eadmon@dip-caceres.es.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN

PROTEGIDA "GATA-HURDES" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA
PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D® ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, C.P. 10071, de Cáceres, y con CIF n° PIOOOOOOH, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de feclia 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. JUSTINO DAMIÁN CORCHERO MONTERO que actúa en nombre y

representación del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "GATA-HURDES" (en

adelante, la Entidad Beneficiarla), con domicllo en Pza. de la Constitución n° 1 de Hoyos y con CIF n®

S6000003A, en calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo de

fecha 29 de noviembre de 2013 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como el ACEITE

"GATA-HURDES".

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n.° 231 de 05/12/2017).

ceoomíflacísnife origen protegía

<) C.).F.: S^rSOOOOOS-A I
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Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaría considera de su interés el potenciar las relaciones con ias distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción del Aceite

"GATA-HURDES".

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando !a

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como el Aceite

"GATA-HURDES", distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre. General de Subvenciones.

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiarla, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamízación y promoción del Aceite de Oliva Virgen Extra de la DOP GATA-

HURDES, la divulgación de nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de

Cáceres que abarca dicha D.O.P.

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.
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TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficlaria la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material Impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestaria 04.4320.48118 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

cogidas a D.O. Aceite Gata-Hurdes" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el importe

arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiarla la

documentación referida en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

dé la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiarla se compromete durante el periodo de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiarla deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5°) El Consejo Regulador de la DOP GATA-HURDES se compromete a participar con el Área de

Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que ésta

realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión, para

las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo éstos

subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6®) El Consejo Regulador de la DOP "GATA-HURDES" se compromete con la Diputación Provincial

de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal técnico en

dichos eventos.

7®) El Consejo Regulador de la DOP "GATA-HURDES" se compromete a gestionar la presencia de

aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la actividad conjunta,

ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan su actividad en la

zona en la que se lleve a cabo el evento.

8°) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP "GATA-HURDES" el gasto

del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y dietas de

su personal técnico. - -

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1°) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones Inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2°) Antes de la firma del Convenio, ia Entidad beneficiarla deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3®) La Entidad Beneflciaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiarla de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.
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5®) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.-JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiaría asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvenclonables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

Indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvenclonables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

IVlemoría explicativa de la actividad subvencionada



-Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de las facturas o de documentos origínales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que

el importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por

su importe integro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NÍF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copia digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiaría quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en ta fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaría.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

"ínstificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

- Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA". .
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- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

^e enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de ios plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 de! Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiarla para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de ia Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiarío las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en matería de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IVde la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atríbuya tal competencia

SEPTIMA.- REGIMEN JURIDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985," de 2 de abríl,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin a! cual se destina la ayuda.

DECIMA.-JURISDICCION

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiaría, renuncia a su fuero y se somete a la jurísdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tríbunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la Diputación

r.

«ordera Martín.Fdo.- Rosan

IT

Cr. \

El Presidente DOP

Fdo.-JustinoÍ>Sft^^i^C^uí^olMQÍÍtero

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de dia'embre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le Informa que sus datos personales, identifícatívos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fichero 'subvenciones', cuya
titularidad le pertenece, con la fínalidad recogida en elAnexo VISubvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n." 2013. de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de segundad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fichero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protecaón de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectifícación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES • Plaza de Santa María s/n - 10.071 - Cáceres o correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@dip-caceres.es.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE

CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN
PROTEGIDA "MIEL VILLUERCAS-IBORES" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE

LA PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, CP. 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el, ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. MÁXIMO PLAZA DELGADO que actúa en nombre y representación del

Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "MIELVILLUERCAS-IBORES" (en adelante,, la

Entidad Beneficiaría), con domicilo en Polígono Ind. La Colada de Cañamero y con CIF n® Q5655006D, en

calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo de fecha 10 de julio de

2000 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como la Miel

"VILLUERCAS-IBORES."

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP h.° 231 de 05/12/2017).

hA

Denominacidn de Origen Protegida
Consejo Regulador



Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Leyde Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaría considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la Miel

VILLUERCAS-IBORES.

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como la Miel

VILLUERCAS-IBORES, distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre. General de Subvenciones.

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular ía colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad benefíclaria, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamización y promoción la Miel DE LA DOP MIEL VILLUERCAS-IBORES, la

divulgación de nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que

abarca dicha D.O.P.

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. EsteConvenio^.pi^^Sé^^fi^bjeto de prórroga, ni expresa ni tácita.

w n
1
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TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiaría la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto;

Celebración y asistencia a exposiciones, ferías y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de materíal impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarías

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteríores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar ia Denominación de orígen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaría presupuestaria 04.4320.48119 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a D.O. Miel Villuercas-ibores" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el importe

arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiarla la

documentación referída en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiarla se compromete durante el período de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiarla deberá

mediante fotografías, videos, a

ealización de jas actividades, entre otros medios,

^ojas de firmas, etc.

Denominación de Origen Protegida
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5®) El Consejo Regulador de lá DOP VILLUERCAS-IBORES se compromete a participarcon el Área

de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que ésta

realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión, para

las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo éstos

subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6®) El Consejo Regulador de la DOP "MIEL VILLUERCAS-IBORES" se compromete con la

Diputación Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de

personal técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de la DOP "MIEL VILLUERCAS-IBORES" se compromete a gestionar la

presencia de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la

actividad conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan

su actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8®) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP "MIEL VILLUERCAS-

IBORES" el gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del

desplazamiento y dietas de su personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1°) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiarla deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3°) La Entidad Beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiaria de la subvención deberá disponer de

Denominación deOrigen Piot'egida'
Consejo Regulador
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5*^) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiaría queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anteríorídad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turísmo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turísmo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesaríos y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventaríables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

Memoria explicativa de la actividad sub

Denoniínicián rie Origen Protegida
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•Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de ios mismos: En cada

una de las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que

el importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por

su importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copia digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaria.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LRAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del período de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

• Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja^p«éti¿^ésto de que la operación que se documenta en la factura
esté exenta de IVA, se dgfeS^^á'T^ ^ disposición de la Ley del Impuesto en el que se
indique que la operación 4m\ación "Operación exenta de IVA". .

1
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• Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante !a aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos de! periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conforniLdad con lo dispuesto, en el, apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

Plazo de ejecución; El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitir§i^Y^p^erir^q/^^^la Entidad beneficiaría para que la
presente en el plazo improrrogable de quince días.

KA
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La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiarla de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia"

SEPTIMA.- REGIMEN JURIDICO

El presente Conveñio .tiene:carácter:administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguiadora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretaciónProvincial de Cáceres.

n - . _ _
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCION Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza Genera! de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiaría, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tríbunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tríbunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes conriparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la Diputación

Fdo.- Rosario Cordero Martín.

El Presidente del Consejo Regulador de la DOP

MIEL ym£^]^9!^rlB0RES

Fdo.-

Denomltiflción de Of>een/«teglda
Consejo Rogulatíof

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personaf, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identificativos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fichero 'subvenciones', cuya
titularidad le pertenece, con la finalidad recogida en eMnexo VISubvenciones de la Resolución Presidencial de fácha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n° 2013, de 5 de noviembre de 2013, adopfándo para ello las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fichero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, mctificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DECÁCERES - Plaza'deSantá María s/ñ • 10.071 - Cáceres o correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@dip-caceres.es.
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CONVENIO DE COLABOE^CION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE

CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN
PROTEGIDA "TORTA DEL CASAR" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA

PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D® ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Exorna. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, C.P. 10071, de Cáceres, y con CIF P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. ÁNGEL JUAN PACHECO CONEJERO que actúa en nombre y

representación del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "TORTA DEL CASAR" (en

adelante, la Entidad Beneficiaría), con domicilo en Avda. de la Constitución, n" 13 de Casar de Cáceres y

con CIF n° Q1000181F, en calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del

Consejo de fecha 4 de julio de 2013 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como la TORTA DEL

CASAR.

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n° 231 de 05/12/2017).



Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sisterhas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiarla considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la TORTA

DEL CASAR.

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como ia

TORTA DEL CASAR distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. ,

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiaría, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamización y promoción de la DOP TORTA DEL CASAR, la divulgación de

nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que abarca dicha

D.O.P.

SEGUNDA.- VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.
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TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CACERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiarla la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto;

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestaria 04.4320.48120 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a D.O. Torta del Casar" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el importe arriba

indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiarla la

documentación referida en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiaría se compromete durante el período de vigencia del Convenio a;

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá Inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiaría deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5®) El Consejo Regulador de la DOP TORTA DEL CASAR se compromete a participar con el Área

de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que ésta

realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión, para

las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo éstos

subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6°) El Consejo Regulador de la DOP TORTA DEL CASAR se compromete con la Diputación

Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal

técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de !a DOP TORTA DEL CASAR se compromete a gestionar la presencia

de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la actividad

conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan su

actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8®) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP TORTA DEL CASAR el

gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y

dietas de su personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1®) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza de! perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad benefíciaria deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3°) La Entidad Beneficiarla queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiarla de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.
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5") Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (Incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6°) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente riecesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

Memoria explicativa de la actividad subvencionada

TT

/
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-Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de ias facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que el

importe del gasto se aplica, a ia subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por su

importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNl/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copla digital de ia documentación presentada

Si la entidad beneficiarla quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección url que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de ia cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiarla.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LRAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del período de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

l • Los gastos desuministros yservicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales
o fotocopias compulsadas) emitidas con todos ios requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA".
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- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas] emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación fírmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instaíaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancíonador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

Atales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiaría: para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCiONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuár en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia

SEPTIMA.-REGIMEN JURIDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a ia Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas: y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DECIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiarla, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Pjresidenta de la Diputación

cíoT^go^arlo Cordero Martín.

El Presidente del Consejo Reguiador de la DOP

TORTA DEL CASAR

m-^.Tortu

Fdo.-Angel Juan Rácheco Conejero

De acuerdo con lo estableado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identifícativos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fichero 'subvendones', cuya
titularidad le pertenece, con la fínalidad recogida en el Anexo VISubvendones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n.' 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fíchero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectifícación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES - Plaza de Santa María s/n • 10.071 - Cáceres o correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@diix;aceres.es.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN

PROTEGIDA "QUESO IBORES" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA
PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D" ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, C.P 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. IGNACIO MATIAS PLAZA MARISCAL que actúa en nombre y

representación del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "QUESO !BORES" (en

adelante, la Entidad Beneficiarla), con domicílo en Mercado Regional de Ganados de Trujillo y con CIF n^

Q60550011, en calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo de fecha

20 de enero de 2005 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como el QUESO

IBORES

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n." 231 de 05/12/2017).



Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de Identífícación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaría considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la DOP

QUESO IBORES.

Quinto. - Que, para realizar diclia actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como el

QUESO IBORES, distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre. General de Subvenciones.

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiaría, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamización y promoción de la DOP QUESO IBORES, la divulgación de nuestra

gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que abarca dicha D.O.P.

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa hi tácita.
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TERCE[^.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiarla ia cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestarla presupuestaria 04.4320.48121 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a D.O. QUESO IBORES" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el importe

arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiarla la

documentación referida en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de ia Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiarla se compromete durante el periodo de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en ia solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3") Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades Incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiarla deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.

A.

3



5®) El Consejo Regulador de la DOP QUESO IBORES se compromete a participar con el Área de

Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que ésta

realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión, para

las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo éstos

subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6®) El Consejo Regulador de la DOP QUESO IBORES se compromete con la Diputación Provincial

de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal técnico en

dichos eventos.

7®j El Consejo Regulador de la DOP QUESO IBORES" se compromete a gestionar la presencia de

aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la actividad conjunta,

ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan su actividad en la

zona en la que se lleve a cabo el evento.

8°) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP QUESO IBORES" el gasto

del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y dietas de

su personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1°) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiaría deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3®) La Entidad Beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de ia Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiaría de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades dé comprobación y

control. .
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5°) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiaría queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anteríoridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superíor al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6°) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso;

• Gastos de Inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoria.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

n/lemorla explicativa de la actividad subvencionada



Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de las facturas o de documentos origínales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que

el importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por

su importe íntegro o por el Importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaría y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copla digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiarla quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, medíante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaría.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LRAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

• Losgastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indiqueque la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA".



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

' Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén Indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en I<ms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo ia

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

Piazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Piazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el piazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sanclonador y de responsabilidad administrativa, según ios artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de ios plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiarla para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y él reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación eri este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiarla de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIIMEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sanclonador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquieraotros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se Indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia

SÉPTIIUIA.- RÉGIIViEN JURÍDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el ano 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiarla, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la Diputación

C-'

. n'
Fdo.- Rosario CÓi^ero'^Mártin. n ^

El Presidente del Consejo Regulador
de la DOP QUESO IBORES

Fdo.-lgnacio Matías :a Mariscal

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identifícativos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fichero 'subvenciones' cuya
titularidad le pertenece, con la fínalidad recogida en el Anexo ViSubvenciones déla Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de segundad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fichero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCh^A. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES• Plaza de Santa María s/n -10.071 - Cáceres o correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@dip-caceres.es.



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁCERESY EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN

PROTEGIDA "RIBERA DEL GUADIANA" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA
PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D® ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, CP. 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en e! ejercicio de las

compef^ncias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abrí!, Reguladora de las Bases

•RéSraten Local.

O = s
J 9

Q ^^ a te OTíW PARTE, SR. D. NICASIO MUÑOZ TORO que actúa en nombre y representación del
2 2

CqiDsgo Regulador de la Denominación de Origen Protegida "RIBERA DEL GUADIANA" (en adelante, la
Er^ád Beneficiarla), con domicilo en Avda. Presidente Juan Carlos Rodríguez Ibarra s/n de Almendralejo y

con CIF n° V06255947, en calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del

Consejo de fecha 4 de febrero de 2016 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como es el vino de

RIBEÍ^ DEL GUADIANA.

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n.® 231 de 05/12/2017).



Este convenio se encuadra en el ámbito competenclal del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaría considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la DOP

RIBERA DEL GUADIANA.

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como el Vino
r. T

"RlBÉf^DEL GUADIANA", distinguen a nuestra Gastronomía.
f O cz :¿
exto.^Ef presente Convenio se suscríbe a! amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

C3

ovTCTiirfe General de Subvenciones.
<

c

En a lo expuesto, se establecen las siguientes >

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiaría, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamización y promoción del Vino de la DOP DE RIBERA DEL GUADIANA, la

divulgación de nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que

abarca dicha D.O.R

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.
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TERCERA.-COMPROÍVIISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Primera - La Diputación aportará a la Entidad beneficiarla la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de ios productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestaria 04.4320.48122 denominada

"In^ulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del "^sector
ac^i^s a D.O. Ribera del Guadiana" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres ypor el importe
ar®a^icado.
Á< o ^

„ )íc^Qg l^go se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiaría la
O s s

Mocu^efitación referida en la cláusula quinta.
S 5 ^
Q .5 ü,

^ I Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad
nn Q

cgla presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones
de ia Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiarla se compromete durante el período de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiarla deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5®) El Consejo Regulador de la DOP RIBERA DEL GUADIANA se compromete a participar con el

Área de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que

ésta realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión,

para las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo

éstos subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales promocionales o

publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6°) El Consejo Regulador de la DOP RIBERA DEL GUADIANA" se compromete con la Diputación

Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal

técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de la DOP RIBERA DEL GUADIANA" se compromete a gestionar la

presencia de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la

<< actividad conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan

< 5 su actividad en ia zona en la que se lleve a cabo el evento.
W i ' •
< Q os
^ -a En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP RIBERA DEL GUADIANA"

c vo

^ •§ J! gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y
2 i Üietas de su personal técnico.

C^I^A.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA
1°) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a !a subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiarla déberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3°) La Entidad Beneficiarla queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, !a Entidad beneficiaria de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.



Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que el

importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por su

importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos ¡guales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.
<

^ g -Copla digital de la documentación presentada
00

§i |i Mdad beneficiarla quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

S^eStación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes
s5 ^

^g|a5s, ofuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación sehará a través
^e'iaHpuesta a disposición de dicho material en una dirección url que permita el acceso de la Excma.
S^i^tación adicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de
§ justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada ala entidad beneficiarla.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro dei periodo de ejecución y ios pagos correspondientes a ios

mismos podrán realizarse hasta ia finalización dei periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en ia forma siguiente:

• Los gastos de suministros y servicios se justificarán medíante la presentación de facturas (originales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en ia factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA".
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5®) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el Importe de las subvenciones concedidas (Incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquierade los medios previstos en el articulo 16.4 de la Ley39/2015, de 1

de o^bre de Procedimiento Administrativo Común.
SEX0.-|igSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

O s

^^0ic@cfeeneficiaria asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo yTurismo Sostenible
i{líéxgrná. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.
V Q .5

Sé c^nacférarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

indu^^a respondan ala naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios yse
realiSn en el plazo establecido en este Convenio.
Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

Aefectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán lasactividades realizadas con

detallede los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado dé cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

Memoria explicativa de la actividad subvencionada



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, Incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.
<

S ^RÉGIMEN SANCIONADOR:
§ -«3
;^c§e^o con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el r'égimen
nelQga^or en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

<

C(^§^onde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en
diém Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincia!, en
alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atríbuya tal competencia

SEPTIMA.- REGIMEN JURIDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
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- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas] emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante lega! de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Rábida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos
icsdos al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

a^^@ el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la
sralisSón, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

• Lü "5 :>
Si^vénciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

ga
PI^OS:

Plazo de ejecución: El plazo niáximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiaría para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.

/
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCION Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiarla, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia-de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en él

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la Diputación

Fdo.- Rosario Cordero Martín.

El Presidente del^nsejo Reguladorde la DOP

"RIBERA^S^UADIANA"

RIBERA DEMJ^^NA
DenoiüiísS^^ltó Qnoell

m5947

Fdo.-Nicasio Muñoz Toro

De acuertio con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identifícativos y de aintacto utílizados, serán incorporados en el fíchem 'subvenciones' cuya
titularidad le pertenece, con la finalidad recogida en el Anexo VISubvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n." 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de segundad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fichero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCUSA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES- Plaza de Santa María s/n -10.071 - Cáceres o correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@dip^aceres.es.
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,.„prov.ncu.i.de

Cáceres
a12 de abril de 2018

reunidos

rats! Ma.a. s/n, CP. 10071, de C.co.^ ,0,5, en e, eleroiao ea
:: opa.a e, .e .e...ada ^ ,,,35 de, 2de a.i,, Reguladora de las
competencias que le atribuyen el art.culo 34.1 .b)
de Régimen Local.

de otra parte SRA ELENA DIÉGUEZ GARBAYO que actúa en nombre yrepresentación
de, Conseio Regulador de la Denominación de Origen Protegida "DEHESA DE EXTREMADURA" (en
adelante, la Entidad Beneficlaria), con domicilo en C/ Cánovas del Cistlllo s/n de Mérida ycon CIF n°
356500040, en calidad de VICEPRESIDENTA, cargo para el que fue noibrada por acuerdo del Consejo de
echa 19de diciembre de 2015 en el ejercicio de lascompetencias que Iatribuyen sus estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos ynfa representación que ostentan
reconociéndose capacidad ycompetencia para obligarse en los término^ este documento atodo efect

EXPONEN

Primero." La Diputación Provincial de Cáceres considera del .os para el desarrnifn
económico del territorio la promoción turística y gastronómica de un prodUges el jaman DEHESA DE EXTREMADURA. ^

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorpora^ ^
Subvenciones de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno Estratégico de
en sesión extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n." 231 de 05/12/1 ^Provincial,



Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local
por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia
del desarrollo en elfomento económico ysocial en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiaria tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía,

formación, investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado,

de sus características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaria considera de su interés el potenciar las relaciones con las

distintas administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la
DOP DEHESA DE EXTREMADURA.

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzo
señalando la necesidad de establecer una estrecha colaboración ycoordinación entre
promoción turística de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de ios productos

como el ¡a.ón DEHESA OE EXTREMADURA, ^ 33.003, de
Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo art.cuio 22.17 de noviembre. General de subvenciones.

se establecen las siguientes
En base alo expuesto, se

estipulaciones

' «lERft OBje-VO egular la colaboración entre la Exc^ oolaboraclón a

.ara „„^,,,,3ción turist,ca del terr>

abarca

Ladurac'W
COO>

1-1 rip enero hasta e\
año 2018, desde el 1d®

Ladurad^^
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TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIALDE CÁCERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiarla la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

• Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestarla 04.4320.48123 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a D.O. Dehesa de Extremadura" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el

importe arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiaría la

documentación referída en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, Información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiaría se compromete durante el periodo de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publlcitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiaría deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5®) El Consejo Regulador de la DOP DEHESA DE EXTREMADURA se compromete a participar con

el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos

que ésta realice, medíante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de

difusión, para las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus

posibilidades, siendo éstos subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales

promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6°) El Consejo Regulador de la DOP DEHESA DE EXTREMADURA se compromete con la

Diputación Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de

personal técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de la DOP DEHESA DE EXTREMADURA se compromete a gestionar la

presencia de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la

actividad conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan

su actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8®) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la DOP DEHESA DE

EXTREMADURA el gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del

desplazamiento y dietas de su personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1®) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a !a justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiaria deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3®) La Entidad Beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, Genera! de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiaria de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.

C
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5®) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.-JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de ia Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley Genera! de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

AI documento de justificación se acompañarán:

Memoria explicativa de la actividad subvencionada



'Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar medíante una diligencia,

que el importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres, por su importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la

subvención. No se admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos; término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copia digital de la documentación presentada

Sí la entidad beneficiaría quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará á través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a !a entidad beneficiaría.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere eí articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los mismos

podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido ios gastos se justificarán en la forma siguiente:

• Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (origínales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de ÍVA".

/ 6
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• Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán Imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al Inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiarla para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.

' y ^
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La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

articulo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de ia

LGS.

Corresponde a ia Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia

SEPTIMA.- REGIMEN JURIDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, Gerieral de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicialfirme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiaría, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tríbunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la Diputación

Fdo.- Rosario Cordero Martín.

La Vicepresidenta del Consejo Reguiador de ia
DOP DEHESa^d^Ef^mEMADURA

Wm

Fdo.-Elena Dléguez Garbayo

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 1S/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Pmvincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identificativos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fíchero 'subvenciones', cuya
titularídad le pertenece, con la finalidad recogida en el Anexo VISubvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n." 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de segundad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fíchero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agenda de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES • Plaza de Santa María s/n -10.071 - Cácereso correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon^dip^aceres.es.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCWIA. DIPUTACION PROVINCIAL DE

CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN
PROTEGIDA "CEREZA DEL JERTE" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA

PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILWIA. SRA. ROSARIO CORDERO WIARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, CP. 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1Ü00000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril. Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. JUAN IGNACIO MONTERO QUINTÍN que actúa en nombre y

representación del Consejo Regulador de ia Denominación de Origen Protegida "CEREZA DEL JERTE" (en

adelante, la Entidad Beneficiaria), con domicilo en Ctra. Nacional 110, km 381,400 de Navaconcejo y con

CIF n® V10184729, en calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo,

de fecha 8 de abril de 2015 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en ia representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como es la CEREZA

DEL JERTE.

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de ^ta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión
ordin^a de 24 de novbrfTbre de 2017 (BOP n.° 231 de 05/12/2017).



Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaría considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de CEREZA

DEL JERTE.

Quinto.- Que para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como la

CEREZA DEL JERTE, distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre. General de Subvenciones.

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiaría, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamizaclón y promoción de LA DOP CEREZA DEL JERTE, la divulgación de

nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que abarca dicha

D.O.P

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración dd presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembr^e 2018. Este Con\^ríío no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

TERCERA.-COiUlPROIUIISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERÉS

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiarla la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas vi^eb o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestaria 04.4320.48124 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a D.O. Cereza de! Jerte" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el importe arriba

indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiaria la

documentación referida en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad de

la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones de

la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública y

buen gobierno.

CUARTA.-COWIPROWIISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiaria se compromete durante el periodo de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2®) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y e! texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4®)\a entidad beneficiaria deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,
meísii^te fotografías, vid^s, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5®) El Consejo Regulador de la DOP CEREZA DEL JERTE se compromete a participar con el Área

de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos que ésta

realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de difusión, para

las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus posibilidades, siendo éstos

subvencionabie hasta un máximo de 1.500€, así como materiales promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6®) El Consejo Regulador de la DOP CEREZA DEL JERTE se compromete con la Diputación

Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal

técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de la DOP CEREZA DEL JERTE se compromete a gestionar la presencia

de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la actividad

conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que ejerzan su

actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8®) En los actos o ferias corresponderá ai Consejo Regulador de la DOP CEREZA DEL JERTE el gasto

del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y dietas de

su personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1®) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiarla deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3°) La Entidad Beneficiarla queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el^umplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiarla de la subvención deberá disponer de
un sistema contabt^decuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y
programas informátio^^que faciljíen ygaranticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.
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5°) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

Indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

Aefectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

• El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

^oria explicativa d^a actividad subvencionada

\V



-Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos; En cada

una de las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que el

importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por su

importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copia digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiarla quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de Imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaria

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

• Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admititón tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta dí^VA, se detall^j=ána referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se
Indique que la o^e^aclón ^sía exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA".
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DJPUTACIÓN'DE CÁCERES

- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o fotocopias

compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

• Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por el

representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste por km

conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los gastos relativos

a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia y/o ajena.

Los costes indirectos de! periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las dé Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:

Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1

de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en ei artículo 70.3 dei Reglamento de la Ley General de

Subvención^ (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga
recibida justiÉración ninguna, eHSfgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiaría para que la
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presente en el plazo improrrogable de quince días.

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido ios intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguiadora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de de noviembre. General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendc^jiinterpretacióna^ja^xcm Diputación Provincial de Cáceres.
OCTAVA.- CAUSA;5\)E RESpdjCIÓN YEFECTOS DE LA MISMA.
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El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiaría, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tríbunales competentes para la resolución de tas controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado,

en el lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de l^-^putación

Fdo.- Rosarlo. Oorderb

El Presidente del C sejo Reg dor de la DOP

Fdo.

"CERE

^ignaci
Cfl.F. V-

h.,
ikBM

0
Cerez.!

b^üintín
184729

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Dalos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, identifícativos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fichero 'subvenciones', cuya
titularidad le pertenece, con la finalidadrecogida en el Anexo VI Subvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n." 2013, de 5 de noviembre de 2013. adoptando para ello las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fichero está
debidamente inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES - Plaza de Santa toarla s/n -10.071 - Cáceres o correo electrónico a lasiguiente



DIPUTACIÓN DE CÁCERES

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE

CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA
PROTEGIDA "TERNERA DE EXTREMADURA" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE

LA PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, a 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D^ ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, C.P. 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril. Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. JOSÉ ENRIQUE MUSLERA PARDO que actúa en nombre y

representación del Consejo Regulador de la indicación Geográfica Protegida "TERNERA DE

EXTREMADURA" (en adelante, la Entidad Beneficiarla), con domicilo en C/ Ruta de la Plata n° 4 de

Cáceres y con CIF n® G10233468, en calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por

acuerdo del Consejo de fecha 3 de octubre de 2005 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus

estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que ostentan,

reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como es la

TERNERA DE EXTREMADURA

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

extraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n.° 231 de 05/12/2017).



Este convenio se encuadra en el ámbito competencíal del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiaría considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la

TERNERA DE EXTREMADURA.

Quinto.- Que para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como la

TERNERA DE EXTREMADURA, distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.- El presente Convenio se suscríbe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiarla, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamización y promoción de LA IGP TERNERA DE EXTREAAADURA, la divulgación

de nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que abarca

dicha I.G.P.

SEGUNDA.- VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.
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TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACION PROVINCIAL DE CÁCERES

Primera.- La Diputación aportará a ia Entidad beneficiaría la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de material impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarias

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestaria 04.4320.48125 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de ias empresas del sector

acogidas a IGP Ternera de Extremadura" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el

importe arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiaría la

documentación referida en ia cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarias precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Diputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiaría se compromete durante el período de vigencia del Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2°) Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades Incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiarla deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5®) El Consejo Regulador de la IGP TERNERA DE EXTREMADURA se compromete a participar con

el Area de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los eventos

que ésta realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos de

difusión, para las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus

posibilidades, siendo éstos subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales

promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6°) El Consejo Regulador de la IGP TERNERA DE EXTREMADURA se compromete con la Diputación

Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal

técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de la IGP TERNERA DE EXTREMADURA se compromete a gestionar la

presencia de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la

actividad conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que

ejerzan su actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8°) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la IGP TERNERA DE EXTREMADURA

el gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y

dietas de su personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1®) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagable, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones Inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza del perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagable de las

Subvenciones".

2®) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiarla deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3®) La Entidad Beneficiaria queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiaria de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.
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5^) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6®) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial !a cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables:

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

- El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

IVIemoria explicativa de la actividad subvencionada



-Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada

una de las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que el

importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por su

importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

-Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos ¡guales o superiores a! límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificación de la factura a la que corresponde e! pago y su fecha; fecha de cobro.

- Copia digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido asi por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiaria.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del período de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido ios gastos se justificarán en la forma siguiente:

- Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA".
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• Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

' Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante legal de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados ai objeto de la subvención, en ios términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente a Justificación de

Subvenciones, de la Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto del vigente año

PLAZOS:Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será

desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiarla para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable ai respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiaría de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIlWEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia

SEPTiiViA.- REGIMEN JURIDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiarla, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman e! presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la Diputación.

Fdo.- Rosario Cordero jVjanÍHL
•V

El Presidente del Consejo Regulador de la IGP
TERNERA DE EXTREMADURA

C.I.F.: G-10233468h:

Fdo.-Jo^í^^[^ue Musiera Pardo

De acuerdo con lo establea'do por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diderntre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres le informa que sus datos personales, ¡dentifícativos y de contacto utílizados. serán incorporados en el fichero 'subvenciones', cuya
titularidad le pertenece, con la finalidad recogida en el Anexo VISubvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n." 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de segundad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fíchero esté
debidamente Inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectifícación. cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES - Plaza de Santa María s/n -10.071 - Cácereso correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@dip-caceres.es.
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE

CÁCERES Y EL CONSEJO REGULADOR DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA
PROTEGIDA "CORDERO DE EXTREMADURA" PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA

DE LA PROVINCIA DE CÁCERES EN EL EJERCICIO 2018.

Cáceres, 12 de abril de 2018

REUNIDOS

DE UNA PARTE, LA ILMA. SRA. D^ ROSARIO CORDERO MARTÍN, que actúa en nombre y

representación de ia Excma. Diputación Provincial de Cáceres (en adelante, la Diputación), con domicilio en

Plaza de Santa María, s/n, C.P. 10071, de Cáceres, y con CIF n° P1000000H, en calidad de PRESIDENTA,

cargo para el que fue nombrada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2015, en el ejercicio de las

competencias que le atribuyen el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local.

DE OTRA PARTE, SR. D. MARIO MERA GÓMEZ-BRAVO que actúa en nombre y representación del

Consejo Regulador de la indicación Geográfica Protegida "CORDERO DE EXTREMADURA" (en adelante,

la Entidad Beneficiaría), con domicilo en Avda. Juan Carlos I, n° 47 de Mérida y con CIF rP G06228910, en

calidad de PRESIDENTE, cargo para el que fue nombrado por acuerdo del Consejo de fecha 10 de julio de

2000 en el ejercicio de las competencias que le atribuyen sus estatutos.

Actuando los intervinientes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que

ostentan, reconociéndose capacidad y competencia para obligarse en los términos de este documento, a

todo efecto.

EXPONEN

Primero.- La Diputación Provincial de Cáceres considera de gran interés para el desarrollo económico del

territorio la promoción turística y gastronómica de un producto de reconocido prestigio como es la

CORDERO DE EXTREMADURA

Segundo.- Esta subvención nominativa se encuentra incorporada en el Plan Estratégico de Subvenciones

de esta Excma. Diputación Provincial, aprobado por el Pleno de dicha Corporación Provincial, en sesión

xtraordinaria de 24 de noviembre de 2017 (BOP n.® 231 de 05/12/2017).

Y



Este convenio se encuadra en el ámbito competencial del artículo 36 de la Ley de Bases de Régimen Local

por tratarse de una competencia propia de la Excma. Diputación Provincial, en concreto de la competencia

del desarrollo en el fomento económico y social en el territorio provincial.

Tercero.- Que la Entidad beneficiarla tiene entre sus fines la representación, defensa, garantía, formación,

investigación, innovación, desarrollo de mercados y promoción y difusión del producto amparado, de sus

características, sistemas de control de calidad y de identificación y diferenciación

Cuarto.- Que la Entidad beneficiarla considera de su interés el potenciar las relaciones con las distintas

administraciones y, en particular, con la Diputación Provincial de Cáceres, para la promoción de la

CORDERO DE EXTREMADURA.

Quinto. - Que, para realizar dicha actividad, ambas entidades desean aunar sus esfuerzos, señalando la

necesidad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre ambas para la promoción turística

de la provincia de Cáceres, englobando la promoción de los productos agroalimenticios que, como la

CORDERO DE EXTREMADURA, distinguen a nuestra Gastronomía.

Sexto.< El presente Convenio se suscribe al amparo artículo 22.2 apartado a) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre. General de Subvenciones.

En base a lo expuesto, se establecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de

Cáceres y la entidad beneficiaría, comprometiéndose ambos en un marco de estrecha colaboración a

impulsar medidas para la dinamización y promoción de LA IGP CORDERO DE EXTREMADURA, la divulgación

de nuestra gastronomía y la potenciación turística del territorio de la provincia de Cáceres que abarca

dicha I.G.R

SEGUNDA.-VIGENCIA

La duración del presente convenio se establece, en relación con el año 2018, desde el 1 de enero hasta el

31 de diciembre de 2018. Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga, ni expresa ni tácita.

-f
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TERCERA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

Primera.- La Diputación aportará a la Entidad beneficiaría la cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000€).

Esta cantidad estará destinada a sufragar los gastos que se lleven a cabo para propiciar el desarrollo de

actividades de promoción del mencionado producto:

Celebración y asistencia a exposiciones, ferias y concursos

Presentación y degustaciones de productos mediante catas comentadas

Edición y realización de materíal impreso

Soporte audiovisual y campañas publicitarías

Confección de páginas web o promoción por medios informáticos

Cualquier otra acción relacionada con la promoción turística de los productos, no previstos en

los puntos anteriores, excepto premios de concursos, certámenes, etc. o subvenciones que

pudieran otorgar la Denominación de origen.

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria presupuestaria 04.4320.48126 denominada

"Impulsar medidas para el mantenimiento, promoción del sello de calidad de las empresas del sector

acogidas a IGP CORDERO de Extremadura" del Presupuesto 2018 de la Diputación de Cáceres y por el

importe arriba indicado.

Dicho pago se realizará una vez firmado el Convenio y presentada por la Entidad beneficiaría la

documentación referida en la cláusula quinta.

Segunda.- La Diputación atenderá a las medidas publicitarías precisas para garantizar la publicidad

de la presente ayuda económica, de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones

de la Excma.Díputación Provincial y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, información pública

y buen gobierno.

CUARTA.-COMPROMISOS QUE ASUME LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La Entidad beneficiaría se compromete durante el período de vigencia de! Convenio a:

1°) Desarrollar las actividades objeto del Convenio, según el contenido del proyecto que se refleja

en la solicitud.

2") Facilitar el seguimiento de las actividades realizadas por parte del órgano concedente. La

Diputación podrá Inspeccionar y recabar la Información correspondiente, tendente a asegurarse de

que se está cumpliendo el fin al cual se destina la subvención.

3°) Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para publicitar las actividades incluidas en el

proyecto, el logotipo y el texto "En colaboración con la Diputación Provincial de Cáceres".

4°) La entidad beneficiarla deberá documentar la realización de las actividades, entre otros medios,

mediante fotografías, videos, actas de las jornadas, hojas de firmas, etc.



5°) El Consejo Regulador de la IGP CORDERO DE EXTREMADURA se compromete a participar

con el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible de la Diputación Provincial de Cáceres en los

eventos que ésta realice, mediante la organización de presentaciones, degustaciones u otros actos

de difusión, para las que aportará el producto, amparado en una cantidad adecuada a sus

posibilidades, siendo éstos subvencionable hasta un máximo de 1.500€, así como materiales

promocionales o publicitarios.

También formará a los técnicos de la Diputación de Cáceres para la promoción del producto en

aquellos casos en que no asistan a las ferias, congresos, festivales o eventos.

6°) El Consejo Regulador de la IGP CORDERO DE EXTREAAADURA se compromete con la Diputación

Provincial de Cáceres a mantener, en la medida de sus capacidades, la presencia de personal

técnico en dichos eventos.

7°) El Consejo Regulador de la IGP CORDERO DE EXTREMADURA se compromete a gestionar la

presencia de aquellas personas o entidades que puedan colaborar a la mayor efectividad de la

actividad conjunta, ya sean distribuidores, prescriptores, medios de comunicación, etc. que

ejer7an su actividad en la zona en la que se lleve a cabo el evento.

8°) En los actos o ferias corresponderá al Consejo Regulador de la IGP CORDERO DE EXTREMADURA

el gasto del producto amparado para degustaciones, así como los derivados del desplazamiento y

dietas de su,personal técnico.

QUINTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

1°) El presente Convenio, tiene, por las actividades a subvencionar, carácter de prepagabie, de

acuerdo con las condiciones establecidas en la CLÁUSULA TERCERA, es decir, se podrá realizar el pago

anticipado, que supondrá entrega de fondos, con carácter previo a la justificación, y como financiación

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, no siendo necesaria la

constitución de garantía alguna a criterio del órgano gestor, por la naturaleza de! perceptor de la

subvención, según lo establecido en la Base 39, apartado "Garantías y Carácter Prepagabie de las

Subvenciones".

2°) Antes de la firma del Convenio, la Entidad beneficiarla deberá presentar su Solicitud, junto con

los documentos que se indiquen en la misma, en su caso.

3^) La Entidad Beneficiaría queda expresamente sometida al control financiero al que se hace

referencia en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como a lo dispuesto en el Reglamento que

desarrolla dicha Ley y la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial.

4®) Para el cumplimiento de dicha Ley, la Entidad beneficiarla de la subvención deberá disponer de

un sistema contable adecuado a la legislación vigente, así como de los documentos, libros, registros y

programas informáticos que faciliten y garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y

control.
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5°) Sin perjuicio de las declaraciones o justificaciones presentadas, la Entidad beneficiarla queda

obligada a comunicar a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres la obtención de otras subvenciones o

ayudas que financien los proyectos subvencionados tan pronto como se conozca y en todo caso, con

anterioridad a la presentación de la justificación.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas (incluida la de la Excma. Diputación Provincial

de Cáceres), podrá ser superior al coste de los gastos subvencionados, lo cual se acreditará

convenientemente en la justificación.

6°) Cambio de Actividades. Durante la vigencia del convenio se podrán modificar las actividades

programadas, siempre y cuando no conlleve una alteración del objeto de Convenio y su naturaleza esté

dentro del mismo, previa petición razonada y anticipada, al Área de Desarrollo y Turismo Sostenible, según

el documento denominado "Cambio de actividades" mediante presentación en el Registro General de la

Diputación de Cáceres, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de Procedimiento Administrativo Común.

SEXTA.-JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO.

La Entidad Beneficiarla asume el compromiso de justificar ante el Área de Desarrollo y Turismo Sostenible

de la Excma. Diputación Provincial la cantidad subvencionada.

Se considerarán gastos subvencionables, a los efectos de este convenio, aquellos que de manera

Indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se

realicen en el plazo establecido en este Convenio.

Se entienden como subvencionables el coste de los productos que aporte la entidad para la organización de

presentaciones, degustaciones y otros actos de difusión hasta un máximo de 1.500€.

No serán subvencionables, en ningún caso:

• Gastos de inversión ni gastos de adquisición o reposición de enseres inventariables.

• Gastos de auditoría.

• Gastos de asesoramiento jurídico y representación jurídica

• Gastos de Responsable Administrativo Financiero.

• Los gastos recogidos en el art. 31.7 de la Ley General de Subvenciones.

A efectos de justificación de la ayuda recibida, se deberá presentar la siguiente documentación

' El Modelo Normalizado de Justificación, en el que se expondrán las actividades realizadas con

detalle de los objetivos alcanzados y fechas de realización, así como los gastos efectivamente

realizados, cuyo detalle se recogerá en el apartado de cuenta justificativa.

Al documento de justificación se acompañarán:

Memoria explicativa de la actividad subvencionada



- Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada una de

las facturas o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que el

importe del gasto se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por

su importe íntegro o por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se

admitirán tickets de caja como justificantes de gasto.

Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo

éste el medio obligatorio para pagos ¡guales o superiores al límite legal (Dos Mil Quinientos Euros)

establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y

presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la

prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, proveedor,

suministrador etc. Este recibo debe contener al menos: término "Recibí, "Recibo de pago", "Recibí en

efectivo" o similar; nombre y apellidos o razón social, DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago

(cobrador); identificaciónde la factura a la que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro.

Copia digital de la documentación presentada

Si la entidad beneficiaria quisiera aportar acreditación documental de las actividades realizadas, mediante la

presentación de imágenes correspondientes a cartelería, folletos, o por fotografías, vídeos u otros soportes

digitales, o fuera requerido así por el órgano gestor, su aportación en la fase de justificación se hará a través

de la puesta a disposición de dicho material en una dirección uri que permita el acceso de la Excma.

Diputación a dicho material, acceso que deberá estar garantizado desde el momento de la presentación de

la justificación hasta la aprobación de la cuenta justificativa que será notificada a la entidad beneficiarla.

La presentación de dicha documentación se hará a través del Registro General ordinario de la propia

Diputación en formato papel, o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el articulo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre (LPAC). No obstante lo anterior, si en el momento de presentación de la

justificación estuviera habilitada, por parte de la Diputación, la presentación telemática de dichas

justificaciones, se le comunicará por parte del órgano gestor la obligación de presentación telemática a

través de la sede electrónica de la Diputación.

Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a los

mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.

En este sentido los gastos se justificarán en la forma siguiente:

- Losgastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de facturas (originales

o fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales del R.D. 1619/2012, de 30 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la operación que se documenta en la factura

esté exenta de IVA, se detallará la referencia a la disposición de la Ley del Impuesto en el que se

indique que la operación está exenta, con la indicación "Operación exenta de IVA".
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• Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios (originales o

fotocopias compulsadas) emitidas con todos los requisitos legales.

* Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y cuando

estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las actividades

subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el apartado relativo a la

memoria de actividades), y se justificarán mediante la aportación de facturas y, en el caso de

desplazamientos en automóvil particular, además mediante documentos de liquidación firmados por

el representante lega! de la entidad, donde se hará constar el recorrido realizado en kms y el coste

por km conforme a lo indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los

gastos relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta propia

y/o ajena.

Los costes indirectos del periodo de actividad podrán imputarse hasta un máximo del 5% (luz, teléfono,

mantenimiento equipos informáticos, alquiler de instalaciones, gastos de personal propio...) de la cuantía

concedida.

Recibida la documentación por el centro gestor, prestado informe sobre la adecuación de los gastos

justificados al objeto de la subvención, en los términos establecidos en las cláusulas reseñadas, se

trasladará el expediente de justificación a la Intervención General, a los efectos de llevar a cabo la

fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el apartado correspondiente al Sistema de Fiscalización

previa para subvenciones, transferencias y gastos de similar naturaleza, de la Base 39 de las de Ejecución

del Presupuesto del vigente año.

PLAZOS:Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será

desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Plazo de justificación: El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de marzo de 2019.

Transcurrido el plazo mencionado sin haberse producido la justificación, se considerará la pérdida al

derecho a la subvención, dando lugar al Inicio del procedimiento de reintegro y, sin perjuicio del inicio de

expediente sancionador y de responsabilidad administrativa, según los artículos 67 y siguientes de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, y 102 y siguientes del Reglamento General de la Ley de

Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que por la Entidad o persona

interesada se solicite prórroga de los plazos, que no podrá ser superior a la mitad del plazo de justificación,

y siempre que tanto la solicitud de prórroga como la decisión sobre la ampliación, se produzca, en todo

caso, antes del vencimiento de los plazos anteriormente mencionados.

A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de

Subvenciones (Real Decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que se tenga

recibida justificación ninguna, el órgano gestor remitirá un requerimiento a la Entidad beneficiaría para que la

presente en el plazo improrrogable de quince días.



La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y

demás responsabilidades previstas en este Convenio y en la legislación aplicable al respecto y el reintegro

de la subvención en su caso. Aún así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a

la Entidad Beneficiarla de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de

Subvenciones, le pueda corresponder.

Procedimiento de REINTEGRO:

Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro establecidos en el

artículo 21 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la LGS exigirá al beneficiario las cantidades

que correspondan, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y

siguientes del RLGS, incluido los intereses de demora que pudieran corresponderle.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de

Cáceres.

RÉGIMEN SANCIONADOR:

De acuerdo con lo establecido en el art. 26 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen

sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el Título IV de la

LGS.

Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones previstas en

dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de Gobierno Provincial, en

alguno de sus miembros o en cualquiera otros Diputados o Diputadas. Al notificarse la resolución por la que

se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la resolución del mismo y la norma que le

atribuya tal competencia

SEPTIMA.- REGIMEN JURIDICO

El presente Convenio tiene carácter administrativo y queda suscrito conforme a lo establecido en el artículo

30.6.h) del RD. Legislativo 781/1986, de 18 de abril y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, quedando fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011

de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

El presente convenio se sujetará a los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, Ordenanza Provincial de Subvenciones,

correspondiendo su interpretación a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DE LA MISMA.

El presente Convenio quedará extinguido por mutuo acuerdo de las partes intervinientes; por el

incumplimiento grave de las obligaciones asumidas; y por sentencia judicial firme.

NOVENA.-CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el apartado que regula el régimen de

concesión de subvenciones en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación para el año 2018 y,

en su caso, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación, además de la normativa especificada

anteriormente.

La Diputación podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendente a asegurarse de que

se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

En caso de discrepancias, la Entidad Beneficiarla, renuncia a su fuero y se somete a la jurisdicción de los

juzgados y tribunales de Cáceres.

Dado su carácter administrativo, los Tribunales competentes para la resolución de las controversias que

pudieran producirse serán los del orden contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura.

En prueba de conformidad, las partes comparecientes firman el presente Convenio, por duplicado, en el

lugar y fecha al principio indicado.

La Presidenta de la-Diputación

SI

Fdo.- Rosarlo ^rdero Martín.

El Presidente del Consej
CORDERO DE E

egulador de la IGP
EMADURA

Fdo.-Mario Mera Gómez-Bravo

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Exorna. Diputación
Provincial de Cáceres le Informa que sus datos personales, identifícativos y de contacto utilizados, serán incorporados en el fíchero 'subvenciones', cuya
titularidad¡e pertenece, con la finalidad recogida en el Anexo VI Subvenciones de la Resolución Presidencial de fecha 15 de octubre de 2013, publicada en
el BOP n," 2013, de 5 de noviembre de 2013, adoptando para ello las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias. Dicho fíchero esté
debidamente Inscrito en el Registro de la Agencia de Protección de Datos.

Asimismo, le comunicamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante comunicación
escrita dirigido a EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CACERES - Plaza de Santa María s/n - 10.071 - Cáceres o correo electrónico a la siguiente
dirección: eadmon@dip-caceres.es.


